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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -

EXTRACTO
DELAESCRITURA PUBLICADE AUMENTODECAPITAL Y REFORMA DEL
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “ECUATORIANADE SAL YPRODUCTOS|
QUÍMICOS C.A.” (ECUASAL)
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública
de aumento decapital. y retorma de estatutos de la compañía “ECUATO-
RIANA DE SAL Y PRODUCTOS QUIMICOSC.A.” (ECUASAL)se otorgó en
la ciudad de Guayaquil el 3 de septiembre de 1993 anteel Notario Séptimo
del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo.FalquezAyala; ha sido aprobada
porel señor Intendente deCompañías de Guayaquil, abogado Carlos Julio
Arosemena Arosemena, mediante Resolución No. 93-2-1-1- 0003030 el 18

Nov. 1993 e Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el
No. 3.088 R.l.el 22 de noviembre de 1993,
2.- OTORGANTES.- Comparece al! otorgamiento de la escritura pública

antes mencionadael señor Nicolás Febres-Cordero Ribadeneyra, en su

calidad de Gerente General de la indicada compañía, de estado civil

casado, ecuatoriano y domicilladoen esta ciudad.
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se
aumenta en la suma de s/,3.000'000.000,00 con lo cual queda elevado ala .|
suma de S/.6.000'000.000,00.
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: |
S/.502'014.048,00 con Reservas Legal; S/,733'737.062,00 con Utilidades

no Distribuldas; y, S/.1"764'248.890,00 con Reserva por Revalorización
del Patrimonlo. ,
5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de
Capital, se reformael artículo siete, el mismo que dirá: ARTICULO SIETE.-
CAPITAL SOCIAL.-El capital de la compañía es de SEIS MIL MILLONES DE
SUCRES($/.6.000'000.000,00), totalmente suscrito y pagado, dividido en
selsmillones de acciones nominativas y ordinarias, pero de voto restrin-
gido para laelección de funcionarios,de un valor nominal de Un Mil Sucres
cada una. Las acciones de la sociedad son de dos Series: la Serio “A”, a
la cual correspondentres millones,y la Serle “B”, a la cual corresponden

también tres millones de acciones, numeradas de) cero cero unoal tres
. millones. Ninguna acción podrá ser cambiada de serie, al menos que se
reformen al respecto los presentes estatutos.
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Guayaquil, noviembre 23 de 1993

Ab. Betty Tamayo Insuasti
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E)  
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